
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 

Demandante: Daniel Wilson Cañola Úsuga 

Radicado:  05001310300120190035900 

Decisión: Releva Curador 

 

Teniéndose en cuenta lo manifestado por el abogado 

JULIÁN FRANCO OROZCO1 ante la imposibilidad de aceptar el 

cargo de curador ad-litem de los emplazados PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS EN ESTE 

PROCESO, el juzgado procederá a relevarlo. Actuará en su lugar: 

 

Abogado: ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO 

Correo electrónico: aygmemoriales@gmail.com Celular: 3104692034. 

 

Comuníquese esta designación por el medio más expedito, informando 
que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 
de conformidad con el numeral 7º del artículo 48, Ibidem.  

                  

 
A.R. 

 
1 23CuradorNoAceptaCargo18-08-2023.pdf 
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